
EL REDACTOR
OFICIAL DE HONDURAS.

üsmayagua Diciembre 15 de 1S40.

X I suorpo del Public» forma, un tribunal que vale mas que todos los otros juntos—*Bentmam*

INTERIOR

¿Ministerio dé Retadnos interiores y exterio
res del Supremo Gobierno del Estado de Hon
duras.

' Ctudadans Grfe Político del Depar
tamento de

E l Presidente del Estado se ha ser
vido ¿¡riyirme el decreto siguiente.

El Presidente en quien reside el Po
der Ejecutivo deí Estado de - Honduras— 
P or cuanto: La Cámara de Representantes 
ha decretado y Constitucionalmente se ha 
sancionado lo siguiente.
' Debiendo la Cámara Legislativa: en 
cumplimiento de la fracción 2 . * art. 26 
de la Constitución fijar los términos en 
que el Presidente del Estado ha de ejercer 
su autoridad, y con el fin de asegurar el 
desempeño de sus importantes obligaciones, 
y las de los Ministtos del Despacho, y fa
cilitar al mismo tiempo la comunicación del 
Goqjerno y de estos con la Cámara, lo mis
ino qué la  de los expresados Ministros en
tre si, ha acordado el siguiente reglamento:

* Capitulo l .9  • (

Del Poder Ejecutivo, sos honores, tugar en 
que ha de residir y  modo de comunicarse con 

la Cámara,

_ Art. 1 ,9— El Poder Ejecutivo del Estado 
reside ‘ eñ nn Presidente electo directamente 
por ei Pueblo* conforme al art. 39 de la 
Constitución.
* Arfe -2.9—El Presidente del Estado tendrá

una guardia de 25 soldados, montada por 
un oficial subteniente. -

A rt 3.Q—La tropa hará al Presidente los 
honores de estar con las armas al hombro, 
y toque dé llamada siempre que pase, ó  
se aviste por donde aquella esté. •

Art. 4.*—*E1 Presidente residirá en la Ca
pital del Estado, á no -ser que ia Cámara 
acuerde otra cosa,.ó que circunstancias par*: 
ticulares le exijan trasladarse momentánea*, 
mente á otro punto, en que solo permanece
rá, no siendo con aprobación de. la Cátna* 
ra, el único tiempo que duren aquellas.

Art. 5-9— Eli Presidente no podrá «usen* 
tarse del lugar de su .residencia, ni deposi
tar el Gobierno, si no es .por grave enfer
medad, ' (% con permiso de la Cámara..

Art. 6.0—Sl el Presidente creyese oportu* 
so pasar á_ 1a sala de la. Cámara lo hará 
presente á ésta por escrito, expresando si 
desea hacerlo en publico o en secreto.

Art. 7."-^-Cuándo el Presídante asista á la 
Cámara el s^g^ndo Secretario de ésta cor 
otro Representante saldrán á recibirlo hasta 
la' puerta del salón de las sesioaes, y se le dará 
asiento á la izquierda del de la Cámara; .

 ̂ Capitulo 2.a- -

De las obligaciones y  facultades éei .
Poder Ejecutivo.

Art. 8,®—El Poder Ejecutivo eddaráéé 
hacer ejecutar la Constitución:y Jas leyes* 
protegiendo. la libertad individual délos Hon* 
dureños, :y velará sobre.la conservación del 
¿rden - publico en . ̂ 9 . intarior^ - y  sobre
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Í 6
seguridad exterior del Estado.

Art. 9 °— En las atribuciones que le se
ñalan los artículos 48 48 10 y 51 de la 
Crn^titiscion obrara con las facultades que 
por la misma le están concedidas.

Art. 10—El Presidente firmará por sí, 
y según el orden de su procedencia los de- 
cr< tos que expida, y cualesquiera otros docu
mentos que exijan esta circunstancia.

A rt 11—Continuará el usó del sello de 
las armas del Estado en los títulos y demás 
documentos que ha sido costumbre.

Art. 12—podía hacer, oyendo al Consejo de 
Ministros tratados de pax, alianza, comer
cie y cualesquiera otros con los otros Esta
dos». quedando su ratificación & la Cámara; 
á  cuyo fin le presentará la correspondencia 
integra original que haya precedido para su 
examen, & informará lo conveniente»

A rt, 13r—Podrá, hacer uso de las armas 
del Estado para defender su Soberanía Inde
pendencia, quedando obligado á dar cuen
ta de les motivos que tubo parad lo  a la  
Cámara, y sujeto « la responsabilidad .que le 
resulte del abuso de esta facultad, Y no es- 
tan do reunida la convocará extraordinaria
mente.
- A rt 14—Podrá también hacer la guer

ra ofensiva á cualquiera enemigo' del Estado 
cuando sea declarada por la Cansara, para 
lo cual á la ves que á su juicio haya cau
sa suficiente si no estubíese reunida la con
vocará estraordinariamente.

Art. 15—Proverá todos los emplqps de ha
cienda, y militares por escala rigorosa, cui
dando de la aptitud y buena conducta en 
los que se elijan. El abusó de esta facul
tad lo hará responsable.

Art. .16— En el ünico caso que el bien 
y seguridad del Estado lo demande podrá 
decretar el arresto de alguna persona debi
endo entregarla dentro de 48 horas á  dis
posición del Juez competente.

ArL 17—Cuidará de la recaudación de las 
rentas del Estado sin alterar el método es
tablecido, y sus productos los invertirá en 
cada uno de los ramas de la Administra
ción phblics con arreglo al:, pre— supuesto 
general que expida la Cámara annualmen
te. Lps gastos extraordinarios—qué ocurran 
los decretará conformaá la fracción 4. ^  
del art. 49 de la. Constitución.

Art. 18—Por ineptitud» insubordinación, 
ó cualquiera otra falta grate: de iós Mimsírft8

deJ ©tspaeho podrá suspenderlos «hado ti
ta á la Cámara con ios motivos que lo ot» 
garon, pára lo que hayá lugar.

Art. 19—lío podrá deponer á los fun
cionarios páblíeos asi civiles como militares, 
imd por cansa probad» y sentenciada por 
los Tribunales establecidos pór la ley, y so
lo podrá suspenderlos por acuzacion legal
mente intentada, ó cuando estando en guer
ra el Estado lo exija asi su seguridad, mi
entras se les juzga, para lo cual hará pa
sar inmediatamente las acuzacioaes o datos 
que lo hayan obligado á  tomar aquella pro
videncia.

Art,—20 expedirá todas las ordenes y fran^ 
qtteara todos los auxilias necesarios párala* 
reuniones ordinarias y extraordinarias de la 
Cámara. Y es responsable si en la época se
ñalada por la Constitución no apareciese es
te Cuerpo por su cansa, ya sea nacida da 
negligencia ó ya por cualquiera otro motivo;

Art. 21— Si alguna de las Diputaciones de 
prosperidad abusare de sus facultades podrá 
el Presidente mandarla disolver, dando cu
enta á la Cámara de esta disposición, y da 
los motivos de ella para la determinación qu t 
corresponda.

Art. 22—Las facultades del Ejecutivo se
rán las que quedan espesadas en los artí
culos anteriores, y no otras, teniéndose pop- 
abuso de autoridad, todo lo que sea exedarsq 
de días, á no ser que ía Cámara en seña
lada ocacicra,. y por particulares motivos y 
circunstancias se las amplia en el modo quq- 
prevkne la Constitución,

Capitulo 3 .*

B d despacho de ice negocios,

ArL 23—El despacho de lostres Miáis* 
teños, se abrirá diariamente exepto los día» 
de fiestas religiosas y cívicas, á las nueve de 
la mañana, y -se. cerrará, á las dos de U  
tarde; y á no ser por enfermedad los Mi
nistros no podrán estar-fuera de éL, No obs
tante á cualquiera hora se recibirán los ne
gocios que ocurran.

Art. 24—Los Ministros del despacho to
mará» por si todas las providencias .relati
vas á la mejor instrucción de los expedieru 
tes, y i  la ejecución de las disposiciones 
dadas per el Gobierno,

Art, 25-~C¡qda Mqtutrg tendrá un lito#
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donde conste lo qué despache el Gobierno, 
Los de hacienda y guerra tendrán’otro por 
separado en donde asienten sos determina
ciones como' Intendente general él primero, 
y como Comandante general el segando..

Art. 2$—También habrá otro en cada 
Ministerio- para los asuntos reservados.

-ArL 2T—Todos los acuerdos y resolu- 
eiraes del Gobierno se asentaran en tos res
pectivos libros ante dichos, y mieutrás que 
no - estén firmados por él no podrán, los 
Ministros darles expedición.

Art. 28—Para ser obedecidas las orde
nes dd Gobierno deberte ser firmadas, por. 
•1 correspondiente Secretario del despacho A 
en su defecto por el Gefe de Sección respectivo. 
Niágara, autoridad ni persona publica ó parti
cular dará cumplimiento á la orden que ca
rezca de este requisito; y si alguna la hi
ciere será castigada como infractora de las 
leyes.

A rt 29— En los asuntos que concidere 
graves y señaladamente en los expresados 
en los artículos 12 13 y Id de este Regla
menta el Gobierno oirá, el dictamen .dé los 
Ministros; y en las ordenes que sobre ellos 
se expidan se pondrá la clausula- nido d  dtc- 
tamea del Concho de Ministros.

A rt 30—Cuando eL Presidente reúna el 
Concejo de Ministros, lo presidirá' para el 
solo objeto de hacer conservar el orden, 
pues so tendrá en tal acto «oto-.

CaPiTtJLo 4.a

De lo f Gefe* de 3ecd&nt

Art. 31.— Los Gefes de Sección sostitu- 
i r a n e s  el Despacho, á los Ministros, en les 
términos que prescribe, el art. 53. de la 

%rastítucion sin. ninguna responsabilidad pu
es será toda del Gobierno.

Capítulo 5.*

J)e la., asistencia de  los Ministros, 
del Despacho ¿  la Cámara.

A rt .32.—Los Ministros del Despacho 
seis tiran a las sesiones de la Cámara, si
empre que seas llamados pon ésta, enriado* 
por el Gobierna ó-en-su. compaña:

Art. 33.—En estas acosté ocias tomarán 
asiento, indistintamente entre los Represea-

r ,
tantea: -

A rt 84 — El Ministro ó Ministros que 
aristas á las sesiones de la Cámara, debe
rán dar razón de lo que se les. pregunte 
acoca de las resoluciones del Gobierno acor
dadas ea virtud deí Concejo da Ministros 
cualquiera que $éa la . secretaria por donda 
se ' despachen, y lo mismo de los negocios 
pertenecientes á la suya, cuando asi sía 
necesario.

C am t?Lo 6.Q

Da la responsabilidad

A rt 35.— En todos los actos ea que el 
Gobierno ao há pedido Concejo, y que aun. 
cuando le haya pedido no se conforaócou 
él,' será toda- suya la responsabilidad; á no 
ser que en dios se haya infringido alguna 
ley,- que entonces pesará igualmente sobre 
el Ministro que los autorizó.

ArL 36.— Paja que el Secretario no sea 
responsable en Jas providencias ante dichas 
del Gobierno, protestará hasta tres veces Ja 
infracción de ley que va á ejecutarse, debien
do autorizarla si hechas, dichas pretextas, se
je ordenase.

Artl 37-—-Las resoluciones del Gobierno 
acordadas’ en virtud del Concejo, de ios Mi
nistros serán de la responsabilidad de estos, 
cualquiera qae sea la secretaria por -donde 
se desgahen y solo dejará de serlo para el quo 
habiendo disentido baya salvado su voto.

Art. 33.— Para protestar y salvar los. vetos 
ya de los negocios despachados en Conce
jo 'd e .  Ministros, ya respectivamente pop 
cada Ministro, llevará cada uno un libro en 
que se es tenderán dichas protextas rubrica
das por el Presidente, y  las «nales no saldrán, 
al phblico.

Art. 39.— Cada Ministro del Despacho pre
sentará en las primeras sesiones de la Ca
nsara una exposición de lo concerniente á 
su secretaria, sin que esta providencia com
prenda los asuntos pendientes que exijan 
secreto, y sin perjuicio de que la Cáma
ra cuando lo crea conveniente pueda pedir 
los libros de acuerdos* protestas &. de cada 
secretaria que so  podrán negarse.

ArL 4Q<— Si ea vista de Jos libros ia* 
dicados o exposiciones de los Ministros la 
Cámara hallare motivo suficiente, desapro
bará la conducta del Gobierno y Ministros
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respectivos; y si lo hubiere nara formajes 
causa deer¿ar* que asi se verifique con arre
glo á la Constitución y i  las leyes: ^

-Art 41.—Lo mismo ejecutar* también 
ftan sin necesidad de exijir la presentación 
de los libros y exposiciones siempre, que 
por otros' medios baBare la Cámara con
veniente no diferir la Responsabilidad del 
Gobierno 6 de alguno, ó algunos de los 
Ministros del Despacho.

Capitulo 7 Q :
Disposiciones Generales

Art. 42.—La conducta publica del Go
bierno y sus Ministros, podra sér censurada 
con decoro por cualquier Ciudadano o ha
bitante.

Art. 43 — A este intento ó con cualqui
era otro todos los Hondureáos pueden pe
dir respetuosamente testimonio al Gobierno 
de sus acuerdos, cuando este sea el ünico 
medio dé obtenerlos; este se dará en papel 
de oficio sin derecho alguno; pero cuando 
sean para ínteres particular serán esten didos 
en el papel correspondiente; advirtiendo que 
dé ios negocios -reservados-podrán dilatarte» 
todo el tiempo en que sea necesario sigiíio.

Art. 44.—La falta de cumplimiento- por 
los Ministros dd art. 23. de este Regla
mento les sera castigada cada vez que la 
cometan con la multa de perder la dieta 
dé .aquel dia, que se les rebajar* en sus 
liquidaciones y * cuyo efecto el Gobierno 
pasar* los avisos correspondientes * la Ad- 
minkbacion general.

■*. Pase ai Presidenta del Estado— Dado 
enComayágua á 11 de Noviembre de 1840^: 
Mariano Castejon R. P  ~ F elipe Bastillo 
R : S.resignado Vega. R- S .

Sancionada: Ejecútese— Lb tendrá 
entendido el Ministro dei Despacho-de Re
laciones, y dispondrá lo necesario * su cum- 
plímiesto. *

Dado en Comayagua * 7. de Dici
embre de 1840 = F rakgisco Zblaya—Al 
Señor Monjío Bueso; .
' Y “ lo comunico * U: para que lo 

baga pabticar y circular en los pueblos de 
su mando, esperando me dé aviso de su re
cibo, y qiie admita mis afectos— D— U— L—  
Comayagua Dieiembre 14 de 1840.

Ministerio de Relaciones interiores y  erferio* 
res del ' Supremo Gobierno del Estado de 
Honduras.

Ciudadano Gefe Político del Depar* 
lamento de

E l Presidente del Estado se ha ter* 
nido dirigirme el Decreto siguiente.

El Presidente en quien reside el Po
der Ejecutivo del Estado de - Honduras—  
Por cuanto:- La Cámara de Representan« 
tes ha. decretado y Constitucionalmente} se 
ha sancionado lo que sigue. - a

La Gámara de Representantes del Es
tado de Honduras a ftmcecuencia de varias 
consultas que se le han dirigido por los Ge« 
fes Intendentes de las dadas que han ocur
rido en la ejecución de la ley que arregla 
las Diputaciones Departamentales; ha te cute 
a  bien decretar y .

DECRETA.

A rt. I.*— Se compondría dichas Diputa**: 
dones de un Diputado por cada Distrito eleo.- 
to popularmente en el orden que la ley 
prescribe para los Representantes de la Ca- 
m&r&i etiuvsokv-t» diferencia que las Maníripa* 
iidades mandaran dos agentes * la cabezera ds~ 
Distrito a elegir ua Diputado y un suplente.

A rt. 2.Q— t,n los Distritos que se compon* 
gan de un so,o pueblo se hf-ran las elecciones 
ante dichas como se practican las de la Mu
nicipalidad.

Art. 3.^—Se' deroga la segunda parte de 
Ja fiacción 2. * del art* 6.a

Art. 4 .J— En manos del respectivo Gefe 
Intendente prestaran los Diputados juramen
to, et mismo que conocerá de sus renuncias.

Pase al Presidente del Estado-^Didu 
en Comayagua, & 12 de Noviemdre de 1840-=*: 
M ariano -Castejon R . P - —Felipe Bastillo 
R . Ignacio Vega R . S- ■

Por cuanto: Ejecctbse—Lo tendrá 
entendido el Ministro del despacho de Relacio
nes y üijponura lo necesario & su cumplimiento.

Dado en Comayagua a 7 de Dici
embre de. 1840mpRA«cisco Zs.laya—Al 
Señor Momeo

Y lo. comunico a Ü. para que lo haga pu
blicar y circular en ios pueoios de su mando, 
esperando ;medé avi»o ue su recibo y que ad
mita mis afecto»—U—U—*-L—Oomayagua Dt* 
<g.«a&re:il4 de 1*40,

Monteo JSjtew. M omeo Júnese,.
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á9
M inisteri de Relaciones interiores y esteno* Y  lo comunicó iU . para que se sirva 
res del Supremo Gobierno del Estado de mandarlo publicar y circular en los paeblos.de 
Heneara«. ese Departamento; esperando me acose ú

' Ciudadano Gefe Politico del Depar* recibo, correspondiente, y que admita mis afee* 
tomento de tos*—D—D—ir—Co mayagua Diciembre 14-

El Presidente del Estado se ha ser- de 1840. 
sido dirigirme el Decreto siguiente. Momeo Bue&t.
’ El Presidente en quien residé el Po*
áer Ejecutivo del Estado de Honduras—• NOTICIOSO,
P o s r cuanto: La Cámara de Representan*
tea ha decretado y Constitucionalmente Ciudadano Francisco ZeJat/a Presidente dei 
ha sancionado lo que sigue. Estado de Honduras=z{ 1 ) Jatic&lpa Ocia*
■' La Cámara de Representantes del Es* bre 28 de 1840=M uy Señor mio y dem i 

fodó de Honduras, considerando: que la dis- distinguido aprecio; Aunque U. me pudiera 
feáciá1 que separa à Danli de la cabezera acusar por omiso en no haberle escrito co* 
d§l Departamento de Olancho, le dificul- mo le ofrecí en mi venida; pnede darme 
ta Ta administración de justicia: queriendo por disculpado de un yerro que be come* 
facilitarsela, y acceder & los deseos de' aquel tido de no cerrespooder el doble cariño que 
vecindario manifestados por su Representan- me dispensa, y ahora que lo hago es sa* 
te) en oso de fa facultad que le 'coacéde tisfecho, de que unos perjuicios que-me es* 
él art. €9 de la Constitución, ha tenido & tán resultando; sea el Padre en defenderme 
bien decretar y en un asunto de donde puedo ser descon

ceptuado de mil manerasscEa dias pasador 
DECRETA; he recibido dos carlitas de mi maestro Jo^é

Bastillo con el ùnico, objeto; de que aser- 
Art. 1.®—Habrá un Juez de 1 .*  lns^ candóse las elecciones de Presidente y Di- 

taneia en el -Distrito de Daníi, nombrado putado, me empeñase con mis amigos para, 
en los mismos -términos que los señalados que los sufragios de tales elecciones 
eñ la Constitución. recayesen en ei Ciudadano F. Aguijar y  Pe-

Art. 2.a —Conocerá en los asuntos civiles dro Guifarro. Yo mirando las miras par« 
f  criminales que ocurran en dicho Distrito. ticulares con qoe se me dirigían, y el coas- 

Art. 3.a—No disfrutará sueldo alguno de prometimiento en que me iva a  meter, ja . 
Hacienda pública, puesto que Podrá cobrar mas quise hacer uso de ellas, por no igao* 
derechos confórme à  araacel de los nego-, rar el delito que me podían acusar»Y  te
mos civiles que despache. udendo por esta parte, de que Jauregui to*

Art. 4 .a—En sus faltas accidentales,^ le mase este asiento, ò el Ciudadano F. Eec- 
subrogarán los Alcaldes Constitucionales, del rera por ser General en Gefe de los £j«r- 
modo que està prevenido en la ley orga- cítos, acaso seguiría las mismas miras det 
nica de justicia. primero por ser amigo de el y que este

Pase al Presidente del Estado—Dado no hay duda formaría una alianza con el 
enComayagua à 14 de Noviembre de 1 8 4 0 »  Estado de Guatemala para centralizar' a ¿o 
Martano Castejon R . P .— Felipe Bastillo y otro Gobierno y  qne d e ,a .jaiTesa! taria_ la 
R . S.rr=Iguacio Vega- R- S . desgracia, y el menos—cabo de la dace de

Por tento; Ejecutes*—Lo tendrá m ulatos»Seáor Presidente: siendo yo u*  
entendido el Ministro del Despacho de Re- joven y qué mis,, deseos no se dedican, ¡ajas, 
laciones, y dispondrá lo' &ecesario à su cum- que es ì. seguir, las . fuellas de todo bombrq 
pHeaiesto. de bien, espero de que por su parta se aie

-Dado en Comayagua a 7- de Dici- exonere.de algunos cargos y. perjuicios que 
«cóbre de 1240 ^ F rancisco Delata— Al me pueden sobrevenir; y que desgraciadamea- 
JSefior Mónico Bueso. te seré desconceptuado y perjudicado'por ali

e.

í i j  Este Señor encargado de lar rienda# del Ejecutivo no Tùt podido.ser indifetenle -o®» lo s  jue* 
&>s que se dejan ver en estas cardias, y unió con otros documentos que o h m  m.Hjproceso ttel soso.
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minos vecinos principales de mi Pats^donto de, florea, polibcns-í-A^ui _los¡ Tegpcjgklp^ 
¿ue desde abore rae estlin ya resultando y hablan. tttuy mal de los (¿lánchanos, y sol» 
& t#m éserk bastante paVa. aJeiarme de mis y6 y Felipe les hacemos frente—Si consta 
Padres" y - famihh—cBien impuesto estk U. «fe le licencia. ir¿ i  ese Departameato-rSaludo 
mis Sanas intensiones qüe.me rodean y pot ¿ tu Paire tu Madre y . . . .  J  Dios tedie* 
esta ctósa jamas=mé Sabré mezclar ea.asuu- tumaéstro que te notors/ose BustHIe. 
tos de tanta responsabilidad—=Te*.tigor<íé es- Comayagua Julio 6. de 1S40—;Aft fues
ta verdad es el gfhiaí Comandante; pues este rido Jés90=tLfegó & mis mano* tu grata de 
Señor, como igualmente D. me conocen 28 del proxi,mo pasado, é impuesto de elifc 
desde mi tierna infancia y  qíie jamas en mi tengo el gusto de decirte: que cesaron to» 
habrán conocido un herror en perjudicar^ dos mis ten»0^  ®°n k  ^*ta de la %ee te» 
vegetos ce conocida faotjrades y si deten? refiero, y eDa lia llenadomi alma, delBfcaypc 
dertoS ovando sé llegue el caso con miíe-t regosijo y me,. congratulo por que inotivot 
jpdMádr-De 15. espero Señor me ampare poderosos teKayaa obligado k paraKiarfai 
en tota parte, y qoe ál mismo tiempo me correspoadencia=:ÍIs ^necesario trabajas. poq 
tfijga j-aconseja el modo con que debo y el bjen de tu .Patria, los enemigos dejésta¿ 
éSé fcemumquede este asunto dándomelas y rquos trabajan por que sea el Presiden- 
instrucciones necesarias del caso—Mi Padre te el Maquiabelico Jauregui, no hay 
y Main» lo saludan afectuosamente y entre alusinarse si desgraciadamente les saliera» 
tanto reteiba los vínculos del aprecio con que sus planas, se llevo el diablo, la clare de 
Ib distingue este su obediente servidor q. b. mulatos, (3 ) por que el plan es unirse i- Gu» 
Si m=JcsHs Zapérfo=£spero qne por el atémala' para centralísar el Gobierno, j  co- 
cdndueto del Comandante Zelaya me conteste mo Fenera camina de acuerdo con él con- 
b*5o de w  misma cubierta. viene qne tus amigos privadamente los ori

entes de todo, pero siempre ocultando esta: 
Estás son Jas earfitas* vamos rk . tratar de otra c o s a S i  nje„fue-

re pronto para Omoa te escribiré para qu^ 
Oudadeiio Jare de Jesús Zapata—Soma- vengas, k uñirte con migo, y de todos mo-. 

yagua Jubío 23d.e 1840—Qoerid® José—Que «os díme cuando estas enteramente bueoo=— 
tsiá ié  has portado con migo: quedaste de Dile ̂  L21ndrl &. Retornólas expresiones de 
esasbmne, y no ío has hecho aqúi se cunw tu Padre y tu Señora Madre, y tu queri-, 
pie elrefrén, i  espaldas vuéHas. memorias1 do siempre ocuparas, él lugar de mis me- 
muertas—No faenes . escusa por esta falta, jores amigos, v en. .este concepto manda lo* 
pues han venido varios, y no lo. has he- que gustes á tu afectisímo, servidor q. bu 
efco & repito, sin embargo, yo siempre' te- t. m.—r-Jose Bastillo. 
tendré el mas alto cariñoar^Se acercan lñs Por los Denartamentos de Gracias, (4 )  
eteceienes de Diputado y Presidente trabé- y Santa Barbara ao hay cuidado según 
ja  con tus amigos para que el Diputado sea las cartas que acabo de recibir—Vale—r-,Hay 
Pédro Guifarro, y Presidente Francisco Agui- una Asnea, 
lar (2  ). Dime que hav en ese Departamento ■

{2! Que dejo *1 Gobierno en Jutímtpa t  La Ley de 14 de Eaéro de 1839 dice; '  
Art. 31.—Las elecciones son Gires, ff solo en ei encargado del Ejecutólo y en cutU 
quiere otra autoridad será un crimen íatfúir directa Ót IiuüretMmtnte en las elecciones ya 
sen .par proclamas, mani/iesios, cartas, o ítsfcs que' tiendan i  Erigir la opinión, . y serd  ̂
mucho mayor él valerse de amenosas o de -ofertas para determ,ígef la votación.

%%) Asi andan los anuncios áevnafqtSa con qué'escandalizaron bl mundo estás Señores «a— 
anda acusaban, i  iiisvltaban al autor de un 'dnonimo titulado Colega. ¡ Mulatos 1 ¡ Que el' 
Gobiérne de Guatemala es central í ¡ T  el Señor f  mera contratista unido a. Guate mala 1 Es-, 
t i  si qne et un poco veas que majtaoceltwnb. He aquí ai tal Ministro de Guerra y compañero*- 

(-4 ) Pobres-estos Departamentos 1 ó seria algún circulo pequeño; ó punto mas bien; ó nwn- 
tifá, pero desacredita— No hay duda se trabajó en varios puntos, ¡perp. estos pueblos son ai. 
go Sensatos y distinguen lo que es vn orgullo fittiio de U que. e¿. verdadera telo. y verdaderos^ 
tsfuersospor el tíen'de su causa. No ftíbo efecto m la anáiquüt calculada ni eímaqidavelismr 
de estos directores de opinión.
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